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P¿rque delPlará 05de Julo de 2021

VISTO: loestábecidoen la Ley N"19.272, en su ArticLlo t2 ,,Son airibuconesde
los Muncipos", Numera 3 "Ordenár gaslos o tnversones de conformdad con o
esiabecido en e presuplesto qui¡que¡at o er tas respecl vas modifcaciones
preslpueslales y en respectivo plan financero, asi corño lasd sposiciones v gentes,,

CONSIOERANDO :que surge de a normauve menctonada en etVisto, los L,tun cipios
son ordenadores degastos y lá SraAlcadesa ordenador de pagos debiendo info¡mar
a Sr. ¡tendenle os movimientós iina¡cieros efectuados de¡fo de tos ormeros 5 diás

AfENTO: a lo precedenteme¡ie expuesto

EIMlnicipio de Parqoe del P ata y Las Toscás

RESUELVE: 1) Aprobar a renovación de la caja chica correspondiente atmes de Jo lo
2023 porLn mpoiede $ 3.947,00 (pesos uruguáyos t¡es mil.óvecienlos cuarenta y

2) Comuniquese y hágase saber: a a seceiaria Gene¡al Oiecciór
GeneÉlde Recursos Fl¡ancieros Divisió¡ mpulación Previa ycontot de Legátdad
Secretaria de Desarolo Local y Partic pació¡ y Dpio de Recursos Financ¡eros.

N.179/2023

CRISTI}{A GOI,\EZ

No0l5/2023

3) Regisl¡ese en ros archivos de Resolciones delrüuñicipio.
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